
APÉNDICE DEL ANEXO 3.04 

PROCEDIMIENTO PARA LA CUOTA AZÚCAR TAIWÁN-GUATEMALA 

1. En octubre de cada año, la República de China (Taiwán) notificará 
simultáneamente al Ministerio de Economía de Guatemala y a la Asociación de 
Azucareros de Guatemala sobre la cuota otorgada para el siguiente año. 
Posteriormente, en los treinta (30) días siguientes al recibo de la mencionada 
notificación, la República de Guatemala en respuesta notificará a la República 
de China (Taiwán) de la cantidad específica para ser asignada entre las 
diferentes líneas arancelarias, sujeto a la limitación de que la cuota para azúcar 
refinada no deberá exceder el 35% del total de la cuota. 

2. La cuota indicada en el párrafo anterior se aplicará del 1o de enero hasta el 

31 de diciembre del mismo año. 

3. A más tardar del 30 de abril de cada año, la República de China (Taiwán) 
deberá enviar los formularios de CCA a la Embajada de la República de China 
(Taiwán) en la República de Guatemala, que a su vez los entregará, sin demora, 
a la entidad responsable de la administración de las cuotas y exportaciones de 
la República de Guatemala para que sean debidamente completados. 

4. Todo embarque de azúcar proveniente de la República de Guatemala 
deberá ser procesado por las autoridades de aduanas de la República de China 
(Taiwán) junto al CCA para tener derecho al acceso libre de aranceles. 

 


